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SECRETARIA
TECNICA DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL






Términos de Referencia 
	Título del Puesto:
	Promotor/a de campo para el Programa “Paraguay protege, promueve y Facilita el cumplimiento efectivo del derecho a la alimentación y Seguridad alimentaria y nutricional en poblaciones priorizadas en situación de vulnerabilidad”. PC-SAN

	División/Departamento:
	Área Pueblos Indígenas y Seguridad Alimentaria y Nutricional

	Programa/Número de Proyecto: Programa Conjunto de Seguridad Alimentaria y Nutricional-PC-SAN

	Lugar de Trabajo: 
	Los lunes en las Oficinas de la Municipalidad de la zona, y de martes a viernes en la/as Comunidad/es Indígena/s asignada/s.
Zona asignada: Departamento de Caaguazú (Distritos de Raúl Arsenio Oviedo e Yhú), Departamentos de Caazapá (Distritos de Aba’i y Tava’i) y Departamento de Presidente Hayes (Distrito de Teniente Irala Fernández)

	Duración: 15 Diciembre/2017 hasta el 15 de julio de 2018

	Experiencia Pertinente deseable: 1 año 

	

	DescriPCion gENERAL DE LAS TAREA (S) Y OBJETIVOS A ALCANZAR 

	Objetivo General de la Consultoría:

· Implementar los trabajos del Programa de Seguridad Alimentaria y Nutricional en las comunidades y familias asignadas según  lo establecido en los Términos de Referencia. 
Objetivos Específicos de la Consultoría:

· Elaborar participativamente el Plan de trabajo en el territorio con los Supervisores y supervisoras.
Brindar asistencia técnica y/o capacitación a nivel comunitario y a las familias cumpliendo con lo establecido en los Términos de Referencia y coordinando  las acciones pertinentes con actores institucionales,  líderes/as comunitarios y los/as supervisores/as,  promoviendo la participación de las mujeres, con especial atención de las embarazadas y con niños menores de 5 años.
· Coordinar a nivel comunitario la ejecución, revisión  en tiempo y forma de tareas relativas a los planes de trabajo comunitarios y/o de las familias.
Alcance de la Consultoría:

Cada promotor o promotora tendrá una cobertura minima de 80 familias indígenas, que le serán asignadas por la STP, según situación y característica de la zona. La cantidad de comunidades asistidas puede variar conforme a la cantidad de familias existentes en cada una de ellas.

Las principales actividades que deberá realizar son:

· Relevar información en territorio asignado y confeccionar la lista de familias que recibirán la asistencia

· Recoger los documentos necesarios para integrar el legajo de las familias y las comunidades.

· Presentar el Programa Conjunto de Seguridad Alimentaria (PC-SAN) a la comunidad. 
· Realizar un diagnóstico participativo en las comunidades asignadas (con enfoque de medios de vida sostenible)

·  Elaborar el Plan Operativo Anual conjuntamente con el supervisor y/o la supervisora.
· Participar en los talleres y cursos de capacitación del PC-SAN. 

·  Aplicar las propuestas de trabajo establecidas en los módulos interculturales. 
· Coordinar y realizar capacitaciones a nivel comunitario y a las familias que le han sido asignadas.  Construir relaciones de confianza con las familias participantes, actuando de manera entusiasta, respetuosa y siempre disponible para resolver las inquietudes o solicitudes.

· Desarrollar los módulos definidos por el programa con las comunidades y las familias asignadas, conforme al plan de trabajo, a través de las tabletas  y/o materiales de apoyo entregados para el efecto. 
· Acompañar a las familias en todo el desarrollo del programa, y visitar a las mismas al menos dos veces al mes.

· Acompañar a las comunidades y/o familias en la implementación de sus proyectos productivos y monitorear el logro de los objetivos trazados.

· Identificar y/u organizar grupos de trabajo con hombres y mujeres en las comunidades conforme a sus intereses y demandas, usos y costumbres consuetudinarios.

· Organizar y apoyar la realización de reuniones y trabajos comunitarios relacionadas al PC SAN.

· Con apoyo y orientación del Supervisor/a  coordinar las actividades específicas del Programa, con otros programas del sector público y ONG‘s que se encuentran en el territorio según demanda de las comunidades, entre otras.

· Participar de manera periódica de las reuniones con el equipo en terreno del programa.

· Planificar sus actividades en base a los módulos de capacitación antes de desarrollarlos con las comunidades y/o familias.

· Apoyar a su Supervisor/a en la gestión de cadenas de valor conforme programa,  impulsados por las familias y/o comunidades.

· Entregar a su Supervisor/a en la elaboración de informes periódicos de avance y la documentación de respaldo en el plazo acordado y/o conforme necesidad del programa.

· Orientar sus actividades en base al plan de trabajo establecido por la coordinación del Programa.

· Velar por la conservación y buen uso de las herramientas y materiales que le sean suministrados en el marco del programa.

· Refrendar los documentos que requieran su firma y que forman parte del programa.

· Otras actividades que sean necesarias para la correcta implementación del programa.
Competencias y Experiencias:

Bachillerato concluido, preferentemente Técnico Agropecuario, o Agro mecánico, o Técnico Ambiental, o Administración Agraria, o Promotor/a Rural,  o Práctico/a Rural.
Se valorará positivamente:

· Experiencia específica de 1 (uno) año en trabajos con comunidades indígenas 

· Manejo de la lengua comunitaria

· Capacidad de trabajo en equipo, de coordinación interinstitucional 

· Pro actividad y gestión. 

· Conocimientos básicos en manejo de tecnología informática.
· Tenencia de moto u otro medio de transporte. 
·  Ser del pueblo indígena para el cual se postula
Indicadores de carácter excluyente:

· Residir en la comunidad o distrito al cual se postula
· Disponibilidad de tiempo completo (que no esté desempeñando otra actividad laboral).
· Disponibilidad para la capacitación permanente en servicio,

· No debe tener antecedentes de rescisión de contrato por parte del contratante o con evaluación de desempeños negativos en dependencias o proyectos de instancias del sector público y  agencias del Sistema de Naciones Unidas.
Evaluación de Desempeño:

La evaluación del desempeño se realizará continuamente y al finalizar el periodo de contrato.


	iNDICADORES CLAVES DE RENDIMIENTO

	Resultados Esperados 
	Fecha de Finalización Requerida 

	· Instrumentos de identificación de la comunidad y  familias (diagnóstico participativo)
· Formulario de identificación familia por familia completado

· Informe de avance sobre implementacion de módulos  y otras actividades contemplandos en el Plan Operativo Anual.
· Informe final de Consultoría.


	Primer mes.
Segundo mes
Desde el tercer mes y en forma mensual.
Julio 2017.



	POSTULACIÓN

	Recepción de documentos: Formato de Currículum, completo en su totalidad, firmado, con foto reciente.

Las postulaciones se recibirán hasta las 17:00 horas del día 28 de noviembre de 2017, a través del correo electrónico: rrhh@altervida.org.py
El mensaje de presentación debe incluir en asunto: Promotor/a de Campo de Comunidades Indígenas del Programa Conjunto de Seguridad Alimentaria y Nutricional-PC-SAN
Nota Importante: Sólo serán analizadas las Hojas de Vida (formato ALTER VIDA firmado y con foto reciente) que cumplan con todos los requisitos solicitados, y que sean enviadas en la fecha indicada, con el nombre de la convocatoria en el asunto del correo electrónico. Así mismo, contactaremos únicamente los candidatos preseleccionados.
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